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~=:::-
Agosto  26, 2022  

Estimadas familias, 

Ha sido un primer mes ocupado y estamos orgullosos de lo bien que sus hijos se han adaptado a estar de 
regreso a la escuela. Las aulas están llenas de emoción y curiosidad, y tenemos grandes expectativas para 
su éxito este año. Una clave crítica para ese éxito es mantenerse saludable y asistir a la escuela. 

Como un esfuerzo para mantener a nuestros alumnos saludables, permanecemos atentos con nuestros 
protocolos de COVID-19; fomentar el lavado de manos, el distanciamiento y el uso del cubrebocas, según 
corresponda. Le pedimos que si su hijo(a) está enfermo y presenta síntomas de COVID-19, lo mantenga 
en casa. Hasta ahora, los alumnos que presentan síntomas de COVID-19 han tenido que mostrar múltiples 
pruebas negativas antes de regresar a la escuela. Sin embargo, a partir del lunes 29 de agosto de 2022, 
los alumnos solo necesitarán mostrar una (1) prueba de COVID negativa como verificación cuando se 
envíen a casa o se ausenten a causa de síntomas para su regreso. Todavía se recomienda una segunda 
prueba. 

Otro cambio que haremos a partir del lunes será cómo y cuándo notificaremos a las familias de los casos 
de COVID-19 en nuestras escuelas. Debido a la alta prevalencia de casos de COVID-19 en nuestra 
comunidad, los padres han sido inundados con notificaciones. Por lo tanto, hemos tomado la decisión 
cuidadosa de limitar las notificaciones a las familias y solo enviar cartas cuando hay múltiples casos 
vinculados de diferentes hogares en un aula, o cuando hay un alto número de casos en una escuela en 
una semana. Si desea realizar un seguimiento de los casos diarios, aún puede hacerlo a través del botón 
COVID-19 en nuestro sitio web del Distrito en www.nsd.us. 

El aislamiento domiciliario sigue siendo necesario para los alumnos que dan positivo a COVID-19; sin 
embargo, es posible que no se les exija aislar durante los diez días completos. Después de una notificación 
positiva de COVID, un alumno califica para su regreso antes del día 11 si se cumplen todos los siguientes 
criterios: 

♦ El alumno debe estar libre de síntomas. 
♦ Los padres deben recoger una prueba en el sitio de la escuela el día seis (6) al 10 y hacer la prueba 

afuera de la escuela. 
♦ Se debe mostrar un resultado negativo al personal de la oficina. 
♦ El alumno debe usar un cubrebocas hasta el día 10 desde la primera fecha positiva de la prueba o 

desde el inicio de los síntomas. 

Por último, todos los visitantes deben usar un cubrebocas en todo momento en lugares cerrados. Si desea 
ser voluntario, deberá completar una solicitud de voluntariado y una prueba de tuberculosis. También 
se les pedirá a los voluntarios que usen un cubrebocas en el interior, y se les pedirá que se vacunen o 
participen en pruebas semanales. Las pruebas de antígenos se pueden completar en casa, marcar con 
su nombre y la fecha, fotografiarse y enviarse directamente al director de la escuela. Si necesita acceso a 
las pruebas de antígenos para este propósito, favor de preguntar en la oficina de su escuela. ¡Estamos 
emocionados de tener a nuestros voluntarios de regreso! 

En asociación continua, 

Dra.Leighangela Brady, Superintendente 
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